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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 1 

Expediente 005 2022– 00285 

 

Se encuentra el expediente al Despacho con el escrito de subsanación aportado 

por la parte actora, sin embargo, de la revisión del mismo se desprende que no se 

atendieron en debida forma los requerimientos efectuados mediante auto de fecha  

12 de julio de 2022.  

 
Nótese que en el precitado auto se requirió al apoderado actor a efectos de que  

dirigiera la demanda en contra las señoras CLAUDIA MILENA GÓMEZ, PAOLA 

ANDREA GÓMEZ DIAZ y ROSA HERNÁNDEZ SÁCHICA, de modo que pese a 

que indica en el escrito de subsanación que procede de conformidad con  lo 

ordenado, lo cierto es que no se aportó escrito de demanda que de cuenta de su 

dicho, amen que la subsanación conlleva a modificar los hechos, las pretensiones 

y el acápite de notificaciones de la demanda, entre otros.    

Como consecuencia de lo anterior, de acuerdo con lo reglado en el artículo 90 del 

C.G.P., el Despacho RESUELVE: 

 
1. RECHAZAR LA DEMANDA, por no subsanarse en debida forma. 

 

2. Por secretaría déjese las constancias del caso y procédase al archivo del 

expediente digital, sin necesidad de desglose por tratarse de un proceso 

virtual. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 
1 Estado Electrónico del 9 de agosto de 2022.  
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